
CAMBRA! S.A. 

POLTICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PARA EL AÑO QUE TERMINA AL 31 DE DICIEMBRE DEL PERIODO 2012 

NOTA 1 - INFORMACION GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía CAMBRAI S.A., es una sociedad anónima radicada en la República del Ecuador, 

provincia del Guayas, constituida el 26 de diciembre de 2011, con domicilio tributario en la ciudad 

de Guayaquil, en Edificio TRADE BUILDING Oficina 708 de las calles : Av. Joaquín Orrantia 124 y 

Leopoldo Benítez. La compañía tiene como actividad principal comprar y vender banano 

localmente o al exterior teniendo clientes fijos para sus metas y objetivos planeados. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a) Presentación de los Estados Financieros. 

Los Estados Financieros has sido preparados con base a la Norma Internacional de Contabilidad 

(NIC 1), las cifras presentadas por la compañía se encuentran expresadas en dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda adoptada por la República de Ecuador en marzo del 2000. 

b ) Período de Tiempo 

La contabilidad financiera provee información acerca de las actividades económicas de la empresa, 

normalmente los periodos de tiempo de un ejercicio y otros son iguales, es decir de un mes 

calendario, con la finalidad de establecer comparaciones y hacer una adecuada toma de 

decisiones. 

c) Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Comprende efectivos en caja y por depósitos realizados en cuenta corrientes de liquidez inmediata 

que sirve para cubrir obligaciones en un tiempo no mayor a 30 días plazo. (Véase Nota 3). 

El ingreso de efectivo por las ventas de cajas de banano son recibidas anticipadamente a la 

facturación con nuestros clientes y los pagos con proveedores son realizados de contado. 

d) Consistencia de presentación. 

La presentación y clasificación de tas partidas de los estados financieros se mantienen de un 

periodo al siguiente, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

e) Provisión para Impuesto a la Renta 

La ley de régimen tributario interno y su reglamento de aplicación establecen que la compañía 

debe reconocer en los resultados del periodo, para este año, et  23% del impuesto a la renta 

calculado sobre la utilidad gravable. 



f)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Reconocimiento del Ingreso 

Los ingresos se reconocen cuando el servicio ha sido prestado, independientemente de su cobro. 

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Este rubro incluye valores en efectivos que la compañía dispone inmediatamente sin ninguna 

restricción para su giro normal de operaciones y comprende de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31-dlc-12 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Caja 500,00 

TOTAL 5 0 0 ^ 

NOTA 4 - ANTICIPO A PROVEEDORES 

Corresponde a pagos otorgados por anticipo a nuestros proveedores, recursos destinados a la 

adquisición de suministros y materiales, el valor por pagos por anticipos asciende a $ 3.587,41. 

NOTA S - PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

El capital autorizado de la compañía es de $ 1.600,00, que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de accionistas. El capital suscrito de la compañía asciende a $ 800,00, y está 

constituida de 800 acciones ordinarias nominativas de $ 1,00 cada una. 

NOTA 6 - INGRESOS 

Los ingresos se reconocen cuando se realiza por ventas de banano a mercado local, y estos se 

registran en el momento que se realiza la t ransacción, independientemente de su forma legal o 

cobro: 

3].-dlc-12 

Ingresos por servicios Tarifa 0% 154.077.09 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TOTAL I N G R E S O S 154.0774»9 

ISTIAN TUMBACO 

Cohtador General 
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